
EL CONSULADO GENERAL DE
COLOMBIA EN LOS ANGELES 

A TODA LA COMUNIDAD COLOMBIANA:

Informa que para los connacionales
residentes en el Sur de California deben
recoger personalmente sus pasaportes
en el Consulado. La opción de envío de

pasaporte solo será habilitada para
aquellas personas que estén en otros

Estados de nuestra circunscripción
consular (Arizona y Nuevo Mexico).


